
CNT 64722/2013/1/RHl
páez Alfonso, Matilde y otro el Asociart ART
S.A .. y otro si indemn. por fallecimiento.

?teme &~ de ~ de la MlWi6n
Q9ÍíW cIei ffiúxy~ de la PlJ~~ de la

oYnde¡W//?4e?uJia QJ10~

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la deman-
dada en la causa Páez Alfonso, Matilde y otro cl Asociart ART
S.A. Y otro si indemn. por fallecimiento", para decidir sobre su
procedencia.

Considerando:

Que los argumentos aducidos en el recurso extraordi-
nario, y mantenidos en la presentación directa pueden, prima fa-

cie, involucrar cuestiones de naturaleza federal susceptibles de
examen en la instancia del arto 14 de la ley 48, por lo que la
queja es procedente, sin que ello implique pronunciamiento algu-
no sobre el fondo del recurso (art. 285 del Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Nación; Fallos: 295:658; 297:558; 308:249;
317:1447; 323:813; 325:2191; 327:516 y 331:1516, entre muchos
otros) .

Por ello, con el alcance indicado, se declara procedente el
recurso de queja y se dispone la suspensión de la ejecución del
pronunciamiento apelado. Notifíquese. Hágase saber al juzgado de
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-II-origen y requiérasele el urgente envío del expediente inci-
dental. Reintégrese el depósito obrante a fs. 39 y, oportunamen-

General de la Nación.

,/
ElfNA 1.H10HTON de NOLASCO

, . '. ~:~: .

jUOAN.CARlOS MAQUEOA
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CNT 64722/2013/1/RHl
páez Alfonso, Matilde y otro e/ Asoeiart ART
S.A. Y otro si indemn. por fallecimiento.

~rme ~~ ck ~ ck k Q/VaoWn

QY/4W del ?lJieenkUMW dela PJ)ed~ dela
.oYnde¡wm/~ Q/Í0~

Recurso de queja interpuesto por Asociart S.A. Aseguradora de Riesgos del Tra~
bajo, co-demandada en autos, representada por los Dres. María Lorena González
Tocci y Pedro A. Caminos, con el patrocinio letrado del Dr. Juan Vicente Sola.

Tribunal de origen: Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
del Trabajo n° 21.
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